ANEXO 1- LOTE 1


En el pliego de cláusulas administrativas particulares de la contratación consistente en el contrato mixto de suministro de material de carpintería y de los servicios de reconstrucción de diversas partes del pailebote Santa Eulàlia del Consorci de les Drassanes Reials i Museu Marítim de Barcelona, dividido en dos lotes.

LOTE 1 Trabajos de reconstrucción de la embarcación en seco, en las instalaciones de l’Escar o varadero donde tendrá lugar la carena anual del pailebote Santa Eulàlia.

Expediente núm.: 2026_EXP_F204_0001376- CDRB/2026/0009941 


Modelo de proposición relativa a los criterios evaluables de forma automática

D./D.ª .........., con DNI/NIE núm. .........., en nombre propio / en representación de la empresa .........., con NIF núm. .........., con domicilio en .........., CP .........., calle .........., núm. .........., dirección electrónica: .........., enterado/a de las condiciones exigidas para optar a la contratación relativa a (consignar objeto del contrato y lotes, en su caso) .........., se compromete a llevarla a cabo con sujeción a los pliegos de prescripciones técnicas particulares y de cláusulas administrativas particulares, que acepta íntegramente:

· Proposición económica:
	
	
	OFERTA DEL LICITADOR

	
	Precio unitario máximo (IVA excluido)
	Unidades estimadas (m.l.) o tarea
	Precio unitario ofertado (IVA excluido)
	Tipo % IVA
	Importe IVA
	Total precio unitario ofertado (IVA incluido)

	Desguace de forro exterior (precio/m.l.)
	58,00 €/ m.l.
	479 m.l.
	
	
	
	

	Saneamiento de las tablas bovedilla de popa (precio/tarea)
	1.750,00 €/ tarea
	1 tarea
	
	
	
	

	Desguace, suministro y reconstrucción de cuadernas nuevas (precio/m.l.)
	1.700,00 €/ m.l.
	113 m.l.
	
	
	
	

	Suministro y reconstrucción de forro exterior (precio/m.l.)
	200,00 €/ m.l.
	479 m.l.
	
	
	
	

	Calafateado de juntas del forro (precio/m.l.)
	113,00 €/m.l.
	479 m.l.
	
	
	
	

	Saneamiento del codaste en la obra viva (precio/tarea)	
	4.790,00 €/ tarea
	1 tarea
	
	
	
	











[bookmark: _GoBack]Criterio 2: La mejora en el incremento de años de experiencia, en trabajos similares al objeto del contrato, referida al carpintero de ribera encargado del proyecto, según la cláusula 1.10 del PCAP. 

Según la cláusula 1.10 del presente pliego, el carpintero de ribera (encargado del proyecto) debe acreditar un mínimo de 10 años de experiencia en trabajos similares al objeto del contrato. 

De acuerdo con este criterio, se otorgarán 40 puntos al licitador que ofrezca una mayor experiencia en trabajos similares al objeto del contrato, referida al carpintero de ribera (encargado del proyecto) adscrito al servicio, y el resto de las ofertas se puntuarán de manera proporcional a la que ofrezca mayor experiencia.

Deberá indicarse el número total de años de experiencia que se acrediten en el currículum profesional. Por ejemplo: si se dispone de 11 años de experiencia, indicar 11 años.


	Indicar el número de años de experiencia en tareas similares al objeto del contrato por parte del carpintero de ribera adscrito al servicio como encargado del servicio.
	

   ........  años



*(La misma experiencia que la exigida en la cláusula 1.10 del PCAP, o si no se indica nada, otorgará 0 puntos en este criterio)

(firma electrónica)

